Y dice…
Y dice la noticia: “La irrupción este jueves de cerca de 50 jóvenes en la capilla del Campus de Somosaguas de la Universidad Complutense de Madrid, en el que algunas chicas se desnudaron de cintura para arriba, ha sido duramente criticada por el Arzobispado de Madrid.” (…) “Al terminar de leer el manifiesto, señala el Arzobispado en el comunicado, algunas chicas se desnudaron completamente de cintura para arriba y se pusieron a cantar rimas y eslóganes ofensivos contra la Iglesia, el Santo Padre y la fe cristiana, acompañados de blasfemias." Y dice la Constitución Española en su Artículo 16 sección primera: Artículo 16-3. “Ninguna confesión tendrá carácter estatal. Los poderes públicos tendrán en cuenta las creencias religiosas de la sociedad española y mantendrán las consiguientes relaciones de cooperación con la Iglesia Católica y las demás confesiones.” Y dice el Código Penal en sus artículos 523 y 524. Artículo 523: “El que con violencia, amenaza, tumulto o vías de hecho, impidiere, interrumpiere o perturbare los actos, funciones, ceremonias o manifestaciones de las confesiones religiosas inscritas en el correspondiente registro público del Ministerio de Justicia e Interior, será castigado con la pena de prisión de seis meses a seis años, si el hecho se ha cometido en lugar destinado al culto, y con la de multa de cuatro a diez meses si se realiza en cualquier otro lugar.” Artículo 524: “El que en templo, lugar destinado al culto o en ceremonias religiosas ejecutare actos de profanación en ofensa de los sentimientos religiosos legalmente tutelados será castigado con la pena de prisión de seis meses a un año o multa de 12 a 24 meses.” Y dice Antonio Burgos en ABC: “Como las lagartonas que se desnudaron de cintura para arriba, como si fueran a hacerse una radiografía de tórax las muy pendonas, en la Capilla Universitaria de Somosaguas y se pusieron a insultar a Dios, a su Iglesia, al Papa, a los curas y a nosotros los creyentes. ¿Por qué no tienen huevos para hacer eso mismo en la Mezquita de la M-30, o frente a la embajada iraní? Sí, hombre, sí: para que las mujeres de esos países musulmanes tengan los mismos derechos que aquí las despechugadas y se puedan quitar el burka como ellas el sujetador…” Y dice Carlos Berzosa, Rector de la Universidad Complutense, partícipe en 2.008 de la plataforma de Apoyo a Zapatero y en 2010 partícipe de la plataforma de apoyo a Baltasar Garzón: “No me enteré hasta 24 horas después, pero mi opinión es que no debería haber capillas en las universidades públicas.” Y digo yo: Joder, tenéis una jeta que os la pisáis, pandilla de granujas. Y hasta el domingo que viene, si Dios quiere, y ya saben… no tengan miedo.
